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Chiriguaná, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTES: SENITH, JUDITH, YANETH, MARÍA AGRIPINA y YUDITH 
DITTA MEJÍA 

APODERADO:  MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADOS: HERNÁN MEJÍA FLÓREZ y DEYANIRA MEJÍA LÓPEZ, 
herederos determinados de la causante CARMELINA 
MEJIA SUAREZ.  

RADICADO: 20 178 3184 001 2021 - 00175-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA DE EXHUMACION 

 

   Este despacho, atendiendo la solicitud de aplazamiento, 

presentada por el apoderado judicial, de los demandantes, fija como nueva fecha, 

el primero (01) de septiembre del 2023, a las ocho de la mañana, para que tenga 

lugar la exhumación de los cadáveres de los causantes CARMELINA MEJIA 

SUAREZ y la de su fallecido padre ELIECER MEJIA CAMARGO, que se encuentran 

inhumados en el cementerio “NUESTRA ULTIMA MORADA” del corregimiento de 

Rincón Hondo, municipio de Chiriguaná, Cesar. Se escoge al Laboratorio de 

Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional 

Santander 

   Comuníquesele oportunamente a los demandantes, SENITH, 

JUDITH, YANETH, MARÍA AGRIPINA y YUDITH DITTA MEJÍA, para que el día de 

la diligencia suministren los medios para el traslado del personal del juzgado y de la 

unidad básica de Medicina Legal de esta localidad para la exhumación ya ordenada. 

- Asimismo, ofíciese con anticipación, a la secretaría de salud Municipal de 

Chiriguaná, Cesar, Cesar, para que expida la licencia respectiva y al administrador 

del Cementerio. Los resultados por emitir por el Laboratorio escogido deben 

contener los puntos que enuncia el parágrafo 3, del artículo 1 de la ley 721 del 2001.

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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